
Dependencia:

Proceso: 

Responsable (cargo):

Definición: Trámite Servicio (OPA) X

Consulta de 

acceso a la 

información 

pública

Trámite, OPA o consulta 

de información dirigido 

a:

Puntos de atención:

Se puede realizar por 

medios electrónicos:
No: Si:

¿Tiene costo? (El valor 

se detalla en la lista de 

momentos)

No: Si:

Clasificación temática:

Lista de momentos o 

Requisitos de la entidad:

(Lo que el tercero debe 

cumplir y detallar los 

requisitos)

Requisitos para acceder al servicio: 

a) Presentar documento de identidad donde se verifique que se encuentran en el rango de edad de 14 a 28 

años. 

b) Residentes o domiciliados en el Municipio.  

c) Sisben actualizado y vigente que certifique que son residentes del municipio de Sabaneta. 

Servicio gratuito. 

Secretaría de Inclusión Social y Familia 

Gestión del Desarrollo Social 

HOJA DE VIDA TRÁMITES Y SERVICIOS

Juventud (Adolescente entre 13 y 17 años de edad)

F-TS-001 Versión: 04

Fecha: 08-10-2025

Propósito:

(Debe ser alineado con el 

objetivo del proceso)

Nombre:

(Nombre completo del 

procedimiento al cual se 

está haciendo mención)

Nombre estandarizado:

(Nombre resumido o 

simplificado del 

procedimiento Acción, 

Objeto y Complemento)

Actividades para el fortalecimiento de la participación juvenil 

Fortalecer la participación de la población joven del municipio de Sabaneta en los programas y procesos 

ofertados; que garanticen el goce efectivo de derechos; reconociendo y afianzando las capacidades para la 

construcción de proyectos de vida, acorde a sus potencialidades y expectativas. 

Director (a)  de Infancia, Adolescencia y Juventud 

Acompañamiento actividad(es) Participación Juvenil 

Corredor Juvenil: Calle 68 sur # 42-40 Csa de la Cultura La Barquereña

Teléfono: 6044406761 extensión 1911

Horario de atención: Lunes a viernes 08:00 am a 12:00 m y 02:00 pm a 08:00 pm. 

Sábado: 08:00 am a 12:00 m 

X

X



Registros y/o evidencias:

Número Año

1098 2006

141 2009

1620 2013

1622 2013

6 2014

1780 2016

1785 2016

11 2016

Lista de momentos o 

Requisitos de la entidad:

(Lo que el tercero debe 

cumplir y detallar los 

requisitos)

Requisitos para acceder al servicio: 

a) Presentar documento de identidad donde se verifique que se encuentran en el rango de edad de 14 a 28 

años. 

b) Residentes o domiciliados en el Municipio.  

c) Sisben actualizado y vigente que certifique que son residentes del municipio de Sabaneta. 

Servicio gratuito. 

Teléfonico

Presencial

1. Atender cordial y acertadamente la necesidad de los usuarios. 

2. Protección de datos suministrados por el usuario.

3. formar oportunamente sobre la programación relacionada con la capacitación.

4. Proporcionar los recursos físicos (Instalaciones y material adecuado y suficiente).

5. Cumplimiento de los protocolos de bioseguridad.

6. Disponer de personal idóneo para la realización de las actividades.

1. Formatos Sistema Gestión de Calidad.

2. G+ (Actas, registros, memorandos). 

3. Según el tipo de actividad formativa se entregará constancia de asistencia. 

4. Registros fotográficos. 

Títulos, capítulos o artículos

Código de la Infancia y la Adolescencia

Medio para Seguimiento 

del usuario: 

Medio

6044406761 extensión 1911

Corredor Juvenil, Calle 68 sur # 42-40 Casa de la Cultura La 

Barquereña

Manejo de la Entidad:

Fundamento legal:

Tipo de norma

Ley 

Acuerdo Municipal

Atributos de calidad:

(Lo que la entidad se 

compromete a  cumplir)

Por medio del cual se buscan medidas que 

buscan la protección de manera preventiva de 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

del Municipio de Sabaneta, Antioquia.

"Por medio de la cual se promueve el empleo y el 

Emprendimiento juvenil, se generan medidas 

para superar barreras de acceso al mercado de 

trabajo"

Decreto

Ley 

Detalle

Por medio del cual se institucionaliza el festival 

de juventudes - semana de la juventud - en el 

Municipio de Sabaneta.

Respuesta:

Medio por donde se 

obtiene el resultado:

Tiempo de obtención:

Nombre del Resultado: Participación Juvenil 

Inmediato

Presencial – Correo electrónico:  cristian.mazo@sabaneta.gov.co 

Constitución Política de 

Colombia 

Art. 45: derecho de los jóvenes a participar, Art. 

40: participación ciudadana

"Por la cual se crea el sistema nacional de 

convivencia escolar y formación para el ejercicio 

de los derechos humanos, la educación para la 

sexualidad y la prevención y mitigación de la 

violencia escolar"

"Por medio de la cual se expide el estatuto de 

ciudadanía juvenil"

Por medio del cual se crea el observatorio de 

políticas públicas de juventud en el Municipio de 

Sabaneta.

Por medio de la cual se establece la red para la 

superación de la pobreza extrema – red unidos y 

se dictan otras disposiciones.

Ley 

Acuerdo Municipal

Ley 

Ley 



5 2017

154 2017

1878 2018

1885 2018

Fecha (dd/mm/aaaa): 

5/03/2026
Stefania Ramirez Zapata    

Contratista

Profesional Universitario 

Dirección de Infancia, Adolescencia y 

Juventud

Jurídico que aprueba: 

Claudia Chaverra Profesional 

Universitario Secretaría de 

Inclusión Social y Familia 

Aprobado por Calidad:Actualizado por (cargo):

Por la cual se modifica la Ley Estatutaria 1622 de 

2013 ("Por medio de la cual se expide el estatuto 

de ciudadanía juvenil") y se dictan otras 

disposiciones.

Ley 

Fundamento legal:

Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo N° 

05 de 2017, se adopta la politica publica de 

juventud del Municipio de sabaneta 2017-2026

Por medio de la cual se modifican algunos 

artículos de la Ley 1098 de 2006, por la cual se 

expide el código de la infancia y la adolescencia, 

y se dictan otras disposiciones.

Decreto

Ley 

Por medio del cual se adopta la política de 

juventud del Municipio de Sabaneta Antioquia 

2017 - 2026. y se deroga el artículo noveno del 

acuerdo Municipal 007 de 2015.

Acuerdo Municipal


